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Síntesis de la reunión celebrada el día 16 de diciembre de 2005

1. Proyecto de Resolución del Consejo Permanente: “Fecha y Sede de la Sexta Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA VI)”, presentado por la Misión Permanente de la República Dominicana - Documento CP/CAJP-2318/05

Al iniciar la consideración de este tema, la delegación de la República Dominicana, en respuesta a la pregunta formulada por una de las delegaciones, informó que la sede de la REMJA VI sería la ciudad de Santo Domingo.
La Comisión aprobó este Proyecto de Resolución sin presentar objeciones sobre su contenido. La Presidencia posteriormente, elaboró su Informe sobre lo acontecido con este tema a nivel de la CAJP y lo remitió para la consideración y eventual aprobación del Consejo Permanente, mediante documento CP/CAJP-2318/05 rev. 1.
2. Preparativos para eventos especiales de la CAJP

· Proyecto de Agenda de la Sesión Especial sobre Derecho Internacional Humanitario programada para el 2 de febrero de 2006 - Documento CP/CAJP-2314/05 rev.2

La Comisión aprobó este Proyecto de Agenda sin presentar objeciones sobre su contenido.

· Preparativos para la Sesión Especial de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos conducente a promover, difundir e intercambiar experiencias y conocimientos relativos al acceso a la información pública y su relación con la participación ciudadana (con la participación de expertos de los Estados y representantes de la sociedad civil) - {AG/RES. 2121 (XXXV/O/05), párrafo resolutivo 11.a}.
El doctor Eduardo Bertoni, Relator Especial de la CIDH sobre el tema de Libertad de Expresión, presentó un resumen con los antecedentes del tema, haciendo énfasis en el tiempo y esfuerzos ya invertidos al prepararse en el año 2004, el Proyecto de Informe relativo a la Sesión Especial del Consejo Permanente sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia” – documento presentado por la Presidencia del Consejo Permanente en mayo de 2004 (CP/doc. 3884/04). 
Las delegaciones se mostraron complacidas con la presentación del señor Bertoni y de acuerdo con el procedimiento propuesto en la reunión de la CAJP del 8 de diciembre, de tomar como punto de partida para los preparativos de esta Sesión Especial, el documento CP/doc. 3884/04.

Concluyó el doctor Bertoni, con una despedida y agradecimiento a las delegaciones al cesar en sus funciones en este cargo al concluir el mes de diciembre de 2005.

El Presidente de la Comisión, Embajador Francisco Villagrán De León, pronunció unas palabras de despedida y agradecimiento al señor Bertoni por su ardua y fructuosa labor al frente de la mencionada Relatoría Especial, gesto que otras delegaciones repitieron, señalando, entre otros, los resultados positivos de sus visitas in loco y la manera en la que, con su asesoría, se lograron superar situaciones delicadas en Estados Miembros.

Las delegaciones aprobaron que se tomara como base la Agenda que hace parte del documento CP/doc.3884/04 y decidieron programar esta Sesión Especial para la segunda semana del mes de abril de 2006. 

Consecuentemente, la Presidencia programó esta reunión, en forma tentativa, para el día 10 de abril de 2006. El correspondiente Proyecto de Agenda para la Sesión Especial fue distribuido por la Secretaría de la CAJP con la clasificación CP/CAJP-2320/05.
· Preparativos para una Sesión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos a celebrarse en el primer semestre del 2006, sobre el Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migrantes y sus Familias, con la participación de expertos gubernamentales, representantes de los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano, de otras organizaciones internacionales, y de la sociedad civil, con el propósito de poder intercambiar mejores prácticas y actividades llevadas a cabo en durante el pasado año en apoyo del Programa, así como nuevas propuestas que puedan incorporarse al Programa {AG/RES. 2141 (XXXV/O/05), párrafo resolutivo 2}
Las delegaciones estuvieron de acuerdo con la sugerencia de la Presidencia de programar esta sesión especial, en principio, para el día 16 de febrero de 2006.  También estuvieron de acuerdo con utilizar un formato similar a aquel con el que se llevó a cabo la Sesión Especial del Grupo de Trabajo de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos celebrada en septiembre de 2004.
Acordaron asimismo, que el principal objetivo de esta Sesión Especial, sería la presentación por parte de los Estados Miembros y de los órganos, organismos y entidades de la OEA que apoyan al Programa, de sus informes de actividades y mejores prácticas llevadas a cabo durante al pasado año, con base en el mandato contenido en el párrafo resolutivo 2 de la Resolución AG/RES. 2141 (XXXV/O/05): “Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migratorios y sus Familias”
La Presidencia anunció que distribuiría próximamente, una agenda preliminar para este evento.
Adicionalmente las delegaciones hicieron mención del mandato contenido en el párrafo resolutivo 5 de la citada resolución AG/RES. 2141 (XXXV/O/05), sobre el establecimiento de un fondo específico de contribuciones voluntarias para apoyar al Programa. La Presidencia de la Comisión ofreció adelantar sus buenos oficios con la Presidencia del Consejo sobre el particular.
3. Diálogo sobre el tema de la resolución AG/RES. 2130 (XXXV-O/05): “los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familias”, en los términos del párrafo resolutivo 8 de esta resolución.

En esta ocasión, las delegaciones escucharon un resumen informativo de parte de la doctora Débora Benchoam, Especialista de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH para la Relatoría Especial sobre Trabajadores Migrantes y Miembros de sus Familias, sobre las principales actividades adelantadas por dicha Relatoría en los últimos meses. Hizo hincapié la doctora Benchoam en el agotamiento total de los recursos financieros para el cumplimiento de las labores de dicha relatoría.

4. Diálogo sobre el tema de la resolución AG/RES. 2133 (XXXV-O/05): “Programa Interamericano de Cooperación para Prevenir y Reparar casos de Sustracción Internacional de Menores por uno de sus Padres”

La delegación de la República Argentina lideró las discusiones sobre este tema, presentando un informe sobre las actividades cumplidas por su gobierno en torno a este tema. Adicionalmente solicitó que por intermedio de la Presidencia de la Comisión, el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes “IIN”, hiciera llegar a la CAJP un Informe de Avances sobre el cumplimiento de los párrafos resolutivos 2, 3 y 4 de la de la resolución AG/RES. 2133 (XXXV-O/05).

La correspondiente Nota de la Misión Permanente de Argentina al Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos remitiendo Comentarios respecto a la Resolución AG/RES. 2133 (XXXV-O/05): “Programa Interamericano de Cooperación para Prevenir y Reparar casos de Sustracción Internacional de Menores por uno de sus Padres” fue distribuida por la Secretaría de la CAJP el día 22 de diciembre de 2005 con la clasificación CP/CAJP-INF.22/05.
El Informe de Avances preparado por el IIN en respuesta a la solicitud de la Misión Permanente de Argentina fue remitido a la Secretaría de la CAJP y publicado el día 4 de enero de 2006 con la clasificación CP/CAJP-INF.22/05 add.1.
5.  Preparativos para la “Séptima Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP VII)” 
El doctor John Wilson, Oficial Jurídico de la Oficina de Derecho Internacional le recordó a las delegaciones la importancia de que la Secretaría General reciba a la brevedad posible, los nombres de los expertos nacionales designados para trabajar en este tema, pues ya habían pasado más de seis semanas desde el llamado que sobre el particular se hiciera en la reunión de la CAJP del 20 de octubre.
Agregó que hasta la fecha las delegaciones de Brasil, Canadá, Chile, Panamá, Paraguay y Perú ya habían designado a sus expertos nacionales.
6. Preparativos para la Reunión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos para Intercambiar Experiencias sobre el Tratamiento que las Academias Diplomáticas y Otros Centros de Formación de Funcionarios Públicos le Otorgan al Derecho Interamericano programada para el 19 de enero de 2006 - Documento CP/CAJP-2312/05 rev.1
El doctor Luís Toro, Oficial Jurídico de la Oficina de Derecho Internacional le recordó a las delegaciones la importancia de que la Secretaría General reciba a la brevedad posible los nombres de los panelista y participantes en la Reunión de la referencia.
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